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INSTALACIÓN Y ACTIVAR FILTROS DE CONTENIDO SOBRE PÁGINAS PORNOGRÁFICAS

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 945

MODIFICADA POR LA LEY N° 2974


Buenos Aires, 05 de diciembre de 2002.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY


Artículo 1º.- Los establecimientos educativos, bibliotecas y demás ámbitos dependientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que cuenten con computadoras a disposición de alumnos / as y de público en general deben instalar y activar filtros de contenido sobre páginas pornográficas en cada una de ellas.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.


CRISTIAN CARAM
JUAN MANUEL ALEMANY
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